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Jóvenes: Autolesión y suicidio

Antecedentes
Actualmente, 1 de cada 5 personas tiene entre 15 y 24 años de edad. Como declaró el Secretario Gen-
eral de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, nunca antes la transición de la juventud a la edad adulta se 
había enfrentado a tantas dificultades y, al mismo tiempo, había disfrutado de tantas oportunidades. 
Teniendo en cuenta que existen unos 370 millones de indígenas en el mundo, hay más de 70 millones 
de jóvenes indígenas. Este número podría ser mayor, ya que la proporción de jóvenes en los pueblos 
indígenas a menudo es mayor que en el resto de la población en los mismos países. 

Los datos disponibles sugieren que los pueblos indígenas experimentan una tasa desproporcio-
nadamente alta de suicidios juveniles. Aunque las razones del suicidio juvenil son complejas y 
difíciles de definir, la interferencia con las estructuras sociales y su destrucción han causado ten-
siones a lo largo de las subsiguientes generaciones y contribuyen notablemente a provocar acti-
tudes suicidas. Actualmente, los jóvenes indígenas se enfrentan al reto de encontrar su equilibrio 
entre su lugar en la comunidad indígena y dentro de la sociedad prevaleciente en el país en el que 
viven. Podrían sentirse marginados en ambas, lo que desemboca en un sentimiento de aislamien-
to sociocultural. Este aislamiento, compuesto por manifestaciones contemporáneas de discrimi-
nación, como los niveles desproporcionadamente altos de pobreza y desempleo, podría contribuir 
a las altas tasas de suicidio experimentadas por algunos pueblos indígenas.

Además, el aislamiento geográfico y cultural limita el acceso de muchos jóvenes indígenas a los 
servicios. La juventud indígena tiene menos posibilidades de recibir una atención médica adec-
uada, incluida la atención de la salud mental. Las injusticias históricas, como resultado de la col-
onización y el desposeimiento de sus tierras, territorios y recursos que muchos pueblos indígenas 
han padecido y continúan padeciendo no se han resuelto en lo fundamental. Esto repercute en 
los pueblos indígenas de múltiples maneras, entre otras cosas en su bienestar físico y mental, y 
en la juventud indígena que a menudo se siente frustrada por enfrentarse a más retos debido a su 
identidad y cultura diferenciadas.  

Es necesario destacar que no solo los jóvenes cometen suicidio y cualquier medida que aborde la 
autolesión y el suicidio de los jóvenes debe tener en cuenta que los niños indígenas pueden qui-
tarse la vida y a veces también lo hacen.  

Recomendaciones del Foro Permanente para  
las Cuestiones Indígenas  

La juventud ha sido una prioridad para el Foro Permanente desde su establecimiento. En su 
primer período de sesiones, el Foro declaró “... su intención de que los niños y los jóvenes in-
dígenas sean el elemento fundamental de su labor en los próximos años”. 



En este contexto, el Foro Permanente ha expresado repetidamente su preocupación por las altas 
tasas de suicidio entre la juventud indígena e insta a realizar estudios y talleres específicos para 
abordar la cuestión. En particular, el Foro Permanente ha pedido a varios órganos de las Na-
ciones Unidas que realicen investigaciones en distintos ámbitos relacionados con la autolesión y 
el suicidio, incluyendo la prevalencia y las causas del suicidio entre la juventud indígena; mejores 
prácticas para involucrar a los jóvenes y niños indígenas en la prevención del suicidio y las causas 
fundamentales del suicidio entre la juventud indígena.

El Foro Permanente también ha recomendado a los Estados que adopten medidas específicas en 
relación con esta cuestión. En las recomendaciones se ha instado a incorporar las perspectivas de 
la juventud indígena en las políticas y planes juveniles existentes y a redoblar los esfuerzos para 
abordar el suicidio entre la juventud indígena. En recomendaciones adicionales se ha instado a 
los Estados a mejorar la reunión de datos; asignar suficientes recursos a la prevención; desarrollar 
programas para revitalizar las lenguas, culturas y costumbres; y desarrollar programas de for-
mación para la prevención del suicidio y la concienciación sobre la salud mental.

Surgieron cuestiones relativas a la autolesión y el suicidio en los pueblos indígenas durante la Re-
unión Internacional de Expertos sobre la Juventud Indígena de 2012. La reunión destacó la necesi-
dad de que los Estados, el sistema de las Naciones Unidas y otros actores desarrollen políticas y 
programas con un enfoque intercultural y fortalezcan el control de los pueblos indígenas sobre el 
desarrollo de medidas para hacer frente a la autolesión y el suicidio entre los jóvenes. El informe 
de dicha reunión realiza una serie de recomendaciones en relación con los pasos necesarios que 
se deben seguir para abordar esta compleja cuestión (para más detalles véase E/C.19/2013), mu-
chas de las cuales fueron reiteradas por el Foro Permanente en su informe anual de 2013 (véase 
E/2013/43, párrs. 8, 9 y 18).

Acreditaciones: La acreditación para los medios de difusión está reservada estrictamente a los 
miembros de la prensa (prensa impresa, fotografía, radio, televisión, cine, agencias de noticias y 
medios en línea) que representen organizaciones de los medios de comunicación establecidas. Se 
ofrece información detallada sobre las acreditaciones en el sitio web http://www.un.org/en/
media/accreditation; en los teléfonos +1 212-963-6934 o 212-963-6937; y por correo electrónico: 
malu@un.org

Para las consultas de los medios de difusión, incluidas entrevistas con funcionarios de las Na-
ciones Unidas y representantes indígenas, contacte con el Sr. Aaron J. Buckley, tel.:  +1 212-963-
4632; o correo electrónico: buckleya@un.org – Departamento de Información Pública de las Na-
ciones Unidas
Para ponerse en contacto con la secretaría del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
de las Naciones Unidas, contacte con Broddi Sigurðarson, tel.: +1.917-367-2106; o correo 
electrónico: sigurdarson@un.org – Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

Más información sobre el 14º período de sesiones del Foro Permanente de las Naciones Unidas 
para las Cuestiones Indígenas en: www.un.org/indigenous
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